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DIAMO DE

Del miércoles g  de

P C
BARCELONA,

âgosto de 1820*

San Román mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de las Beatas de Santo Domin^ 
se reserva á las siete y  media. . .

Hoy es vigilia.

Sale el Sol á las 5  h. 2 m. y  se pone á las 6 B. 58 m.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el coronel D. Manuel Bayona,
Señores oGciales' D. Antonio Anselmi , D. Joaquin Cantos , D. Pe­

dro Josef Diaz D. Damian Cremadells , D. Josef Maria Saidield , D. 
Carlos Selleri , D. Conrado Amerle , D. Enrique Cátalani , D. Pedro 
Corbulini , D. I'ranrisco Antonio , D. Gerónimo Garolera , D. Joaquin 
Martinena , D. Josef Puig , D. Martin Abasólo y  D. Mateo Capse.

Ventura Mena.

ESP^AÑA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 32  de julio  

hasta q5  de dicho.
Dia QZ. =: Han entrado un místico portugués y  diez emliarcacioues me­

nores españolas de poniente y  Sanlucar.
A  ̂han salido una polacra rusa y  un bergantín ingles,
Dia 23 . =: Entraron un bergantín dinamarqués y  diez embarcaciones 

menores españolas.
^  salido la corbeta española la Fama de Cádiz , maestre D. Matias 

A llende, y  dueños los señores Puente hermanos , para Veracruz, Bergantín 
mem San Josef, alias el Relámpago , maestre D. Andrés de Regona , y due­
ño D. Pedro de la Sierra Diaz , para Idem. Barca idem la Negra , maestre 
D. Joaquin Maria Diaz , y  dueño D. Josef Vea-Murguia , para Idctw. \  uii 
queche holandés para hlálaga.

Dia 24. =  Han entrado un queche sueco , un místico portugués y  ca­
torce embarcaciones menores españolas.
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' 9?P,Y  han salido una balandra francesa , y  una fragnin j  una goleta-polacra 
españolas.

Dia qS. — Polacra nuestra Señora del Girmen. patrón Agustín Galy, del 
Vcudrell en 8 diaa, con vino y  aguardiente. Qneelie-marin nuestra Señora 
del Carmen , patrón Manuel Kchevarria , de Idem y Málaga en un día , con 
vino. Laúd Sai
aguardiente á

5an Antonio , patrón Franei.'ro M ille l, dt; Salou en .8 dias, con 
á D. An toñio Coma. Laúd la iMiscricordia , patrón Antonio Ca-

saiiova , de Idem en 8 dias , con idem y papel á dicho señor. Laúd San A n­
tonio , patrón Francisco Alsiiia , de 'i arragóiia en 8 dias , con aguardicnt á 
dicho Coma. Laúd nuestra Señora dcl Carmen , patrón Tomas ÜÜver , de 
Idem y  Salou en 8 dias, con idem y papel. Laúd San Josef, patrón Josef 
Salas , de Salou en 8 dias , con idem. Ade*ias un sueco y  doce españoles.

En el niím. 145a del diario mercantil de Cádiz se lee un estracto de 
una carta particular fecha en Montevideo en 3 de mayo que dice : „  En estas 
provincias reina una completa anarquía , la que seguirá hasta que cualquie­
ra mano quiera apoderarse de esto, lo que’ fácilmente se conseguirá. Esto 
nunca sera independiente. Muchos vecinos de Buenos-Aires andan errantes 
y  prófugos. Aquí hay varios rrSanta Fe y  Entre-Ríos están sublevados.zz Las 
avanzadas de la Serna en el Tucuman.— Cuemes fugitivo de Salta , á la que 
ocupan las tropas- del eje’rcito del alto Perú : en fin todo sigue las consecuen­
cias del ya referido- estado de este Irisle.pais.-—Los portugueses , aprpyecháa- 
dose de las circunstancias , aspiran ya á ocupar á Entre-Ríos y  fortificar la 
banda oriental, y  no hay duda que eslenderáu su colonia hasta donde quieran.”

Gilbraltar 19 de julio.

Desde el dia 1* basta el de la fecha han entrado délos puertos de Ame­
rica los buques siguientes: buque americano Cecilia , cap, A.'Liberal , de 
Buenos-Aires en 5S dias , con 3763 cueros, 655o  dichos ue caballo, 1814 
■ arrobas de sebo , 186 fardos lana y  3  dichos plumas , consignado al Sr. J. Re- 
noliel ; buque Voladera j cap. P. Loinbard , de Rio Janeiro en 70 dias , 
con 700 cueros y  i 5o sacos cafó, al Sr. Moses Levy hergantm ingles Ve- 
locitv , c.ap. J. Evans. de Peruamhuco- en 49 dias , con 3oo tei ĉios azúcar, 
para Trieste; ])ergantiu S h ip e, cap. S. Balduino , de Montevideo en 6o 

con q i5o cueros , al Sr. G. Calleano; bergaiilin ingleS'Hanrtver, cap-dias
]M. T. Lilnian , de  ̂alparaiso en l l 5 dias, con-cobre, al Sr. J. Benoliel; 
bergaiitin español Romana , cap. E. Bian , de la Habana en ÁJ dias , con pa­
lo campeche, azúcar, aígodoH y  cueros  ̂ para Barcelona, y el bergantín 
iraiices Em ilia, cap. G. Courtan . de Rio Janeiro en 80 dias , con 7 tCO cue­
ros , 078 tajas azúcar y  00 barriles café.

Madrid  31 de julio.
A R T I C r i . 0  D E  OFIC IO .

Circulares del ministerio de Hacienda,
Convencido el Rey de la justicia y  necesidad de proveer á los acreedores 

de la tesorería general de documentos formales que comprueben sus alcan­
ces. y conformándose‘Con el parécer propuesto en el particular por la con- 
'taduria general de la distribución , apoyado por la tesorería general , se ha 
.servido resolver que se proceda desde luego a la liquidación de-todos los ha­
beres devengados desde 1.® de enero de 18 15 basta el día 3o del mes pro-
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icra
xitno pasado , eft que debieron abrirse'íiuevas cuenta^ con tpt%| separación 
de las anteri&res  ̂ y  que de los alcances que resulten á favor de Ies interesa­
dos se despachen cerlílícaciones para que puedan serles satislecbos. Lo co­
munico á V. de Real orden para su inteligencia y  demás eí'ec^s corres  ̂
pondientcs. Madrid flO de julio de 1820.
 ̂ Idem I.® de agosto.

Con fecha 3 l do jn lio , desde la villa de Sacedon , dice el 9 r. secreta- 
rio del Despacho de bistado ai 6r. secretario de la Gobernación de la Penín­
sula lo que sigue: r 1 j

S. M. continua feli»meule los b a ñ o s y  sigue con perfecta salud con 
su augusta Ésposa ; habicnidose dignado SS. MM. asistir á la corrida de to­
ros que hoy ha dado esta villa en su obsequio , y  en que asi este vecindario, 
como el numeroso concurso de los pueblos inmediatos, han demostrado con 
efusión del mas respetuoso y  cordial afecto el jubilo que la presencia de 
SS. MM. infunde en los pechos españoles, siempre amantes de su Monarca.

NOTICIAS 7 a RTICULARES D E BARCELONA.

Junta superior de Sanidad de Cataluña.
Las noticias recibidas en el día de ayer de Ja isla de Mallorca por el laúd 

correo San Josef, su patrón Josef V id a l, llegan hasta el 3 del actual, y  las 
de los pueblos contagiados liasta el i.°  El siguiente estado, estractado de los 
partes, presenta con mas evidencia el resultado que se anuncio anteriormente 
<Ie que aquella funesta dolencia declina con rapidez y  se e^era que en breve 
podrá, darse principio á las operaciones finales de desinfección y  espu-go, 
según, el método que estimen por mas xxnxveuiente el Gobierno y  Ja Junta

Muertos. Enfermos I Idem .conpa- 
curados. I lecientes.

Idem
met

Son Servera desde el dia 28 
de julio hasta l.°  de agosto 
inclusive. .......................... . • 0 30 X 0 0

Arta Ídem........................ 21 33 2» 12
San Lorenzo ídem . .  . . . . . 0 0 1 0
Cap de Pera idem .................... 0 i 5 i 3 6

21 €8 40 18

Muertos en los espresados cinco d ia s ................. ........... ; ............. .. 21
Idem desde el priacipio del contagio según el estado anterior. 1881

Notas. En este estado van incluidos los partes, de Arta que faltaban en el 
anterior. •

Los enfermos existentes en el último día, eran 8 en Son Serrera, 4  ̂
en A rta , s  en San Lorenzo, y  25 en Gap de Pera , y  de su total habia 3^ 
de gravedad.
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Í 59.®
Éa todos los demas pueblos d é la  isla se disfruta de lam as completa

Salud. ' ^
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Barcelona 8 de agosto 

de 1820. =  De cirden de S. fí. .= Antonio Bitch, secretario.

E l Ayntamiento Constitucional de la Ciudad de Barcelona á, sus Habitantes.

El arreglo del rej)arto Je la contribución de 3 /  medio millones de rea­
les de vellón que debe satisfacer esta ciudad á la Hacienda Nacional por 
el déficit (jue resultó de la supresión del llamado derecho de puertas y  
con que han de cubrirse otras atenciones contraidas con el publico , es uno 
de los objetos que mas ha ocupado la del ayuntamiento, que consultando 
las luces y  conocimientos de la Junta establecida al intento , Según anunció 
con su maniíiesto de l i  de abril u ltim o, y  adoptando los principios y me­
didas que ha créido conducentes con arreglo á las i'acnlfades que le están con- 
redidas, ha tiabájá'do' incessntemente para desempeñar con la equidad y  
justicia que le animan y  dé que es susceptible el repartimiento de las cuotas 
correspundieiites á los tres ramos' de territorio , industria y. comercio , este 
'tan delicado encargo que le atribuye lá Constitución. i-

CuHiAB.i.vós : Aquel los en quienes' tan líbre y  ¿SpoñtiíñcaTnenle depo­
sitasteis vuestra confianza en los primeros días' dehiut^tra suspirada liber- 

^«isicran abriros ahora de par en par sús corá'zónes y  descubidros el 
espíritu qiic les anim a, los sentimientos que les acompañan’ , y  la única 
recompensa que por sus incesantes desvelos apetecen. El A^uihfamientoUjue 
recoiioce ser el repartimiento de una contribución la nías'írravósa^'y*-seria 
de sus atribuciones , con la ingenuidád-que Je'es criracterístíra eonfi'esá ha­
ber luchado por mucho tiempo entre el temor y  la descónlianza. La intjma 
convicción en que se halla de los defectos que pueden ocurrir cu el reparto 
de una contribución formado bajo unos datos de dilicil averiguación , y  por 
la fa ltí  de una arreglada estadística', casi siempre falible , le obligaba á 
entrar en los justos desvelos de perder en la maS pequeña parte la con­
fianza y  estimación que con satisfacción propia observa dispeuSárlé esle' be- 
neme'rito Publico. Sola la imperiosa necesidad- de cumplir con las atribu­
ciones que le impone su destino , y la honradez- y  -jiteticia de unos ciu­
dadanos que en todas épocas han sabido graiigearse la estimación publica 
basta en las Naciones estrangeras por su constante - adhesión á- las autori­
dades constituidas , y  por su escrupulosa obediencia y  sumisión á las leyes, 
pudieron decidirle á manifestar y  ponér en ejecución sus planes á fia de 
recaudar esta contribución.

El Ayuntamiento asegura y-protesta que después de las más'serias dis­
cusiones , y  del mas detenido examen no lia podido dejar de reconocer 
en los trabajos que le ha presentado la Junta los principios de equidad y  
justicia con que ha procecíido en la repartición de los cupos : la imparciali­
dad con que ha nivelado^ todas las clases y  estados , y  la delicadeza y  acier­
to  con que ha desempeñado un negocio tan importante y  espinoso, y  uo 
ba dudado desde luego que la hará igual justicia este ilustrado Publico.

En nuestras desgraciadas épocas, que ya no veremos jamas , nos lamen- 
bibainos  ̂ todos al ver pesar una contribución la mas enorme sobre los ar- 
jticulos de prjtaev wusmnOj y  al considerar la injusta desproporción coa
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tes.

^9 9 ^
<iue cargaha ella sobre las diferentes clases. El simple jornalero, cl menes­
teroso padre de una nuirierosa familia pagaba no pocas veces una contri- ' 
bucioti mayor <jue el mas poderoso hacendado, el mas acreditado faculta­
tivo , el mas industrioso artista , y  el mas acaudalado comerciante. Ya no se 
exijen a aquella los sudores de sus rostros. Queda del todo aliviada aquella 
clase numerosa la mas productiva sin duda d é la  iS ación , y  la mas digna 
por muchos títulos de la consideración de sus conciudadanos. Sola nna ri- 
cpieza real y  verdadera es la contribuyeiite. El repartimiento de la contri­
bución se ha fundado en un todo en los justos y  sólidos principios que 
se liallan adopüidos en nuestro sagrado Código. La odiosidad de los pri­
vilegios que habían introducido y  temerariamente sostenían la arbitrarie­
dad y  el despotismo se ha desterrado. La contribución está repartida entre 
loJos sus ciudadanos con proporción á sus facultades sin excepción ni privile­
gio alguno. A cada individuo se le ha asignado el cupo correspondiente á la 
riqueza que resulta de su propiedad , industria ó comercio. El contribuyente 
<jue entre eu consideración de las importantes ventajas que le resultan 
cada dia y de las que resultarán en adelante de la supresión del llamado 
derecho de ])uerlas , no podrá dejar de reconocer desde luego m uy llevade­
ra la carga c[ue se le haya impuesto.

El Ayuntamiento se promete de la acreditada adhesión de sus conciu­
dadanos á los sabios y  justos principios de nuestra ley constitucional, y  
de los repetidos testimonios que le han dado de su sumisión y  confianza, 
que procederán á satisfacer puntualmente y  sin la menor repugnancia la 
cuota que á cada uno se habrá señalado, y  que no se observará en el 
pago de esta contribución la injusta y  criminal morosidad , que le obligue 
á echar mano de los recursos que en actos semejantes concede la autoridad, 
■ y de los apremios que dispone la ley. A  su consecuencia cl Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad ; O r d e n a  y  m a n d a .

1. ° La contribución enunciada será correspondiente á los nueve mese.s 
contaderos desde primero de abril ultimo hasta 3 i de diciembre i»- 
clusive.

2. ° La cuota que se fija por dichos nueve meses es de 8 p c. sobre 
producios anuales del territorio , industria y  comercio.

3 . ” El pago se verificiirá por tercios eu el termino que se designará eu 
las papeletas de pago que se pasarán individualmente á los contribuyentes 
y  en las listas que se fijarán en las Casas Consistoriales, en moneda de oro 
ó plata , y  no de cobre.

4. * Mediante á que el pago por lo correspondiente al territorial deberá 
verificarlo el posesor de la finca en razón déla estima que se ha hecho de 
e lla , quedará á su favor el 8 p. c. sobre todos los reditos de los censos y  de­
más cargas á que este afecta , y  por consiguiente cargará su importe al pro­
pietario ó propietarios de dichos censos y demas pensiones. Igual regla se 
establece con respecto á los ajrredores de cambios, escribanos, y  demás 
personas que paguen arrendamiento para ejercer sus oficios.

5 ° Como no ha sido posible arreglar la espresada contribución en tiem­
po oportuno para oir y decidir sobre las reclamaciones que podrán ocurrir 
en cuanto al primer tercio , se advierte que si las hubiese, y  se conside­
rasen justas , solo tendrán lugar para el segundo pago , eu el Cliol se abo­
nará el exceso que se hubiese cobrado.
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6.® Como podrá suceder que Laya alguna equivocación en los nombres 

délos dueños de fincas por los traspala que Layan ocurrido y  de que no 
tenga noticia ia oficina de contrilmciones, se advierte á Jos actuales pro­
pietarios de las tales tincas que deberán darse por entendidos al pasárseles el 
papel de pago por la que posten . aun cuando contenga el nombre del po­
sesor ó posesores que le precedieron.

Y  á fin de que todos los ciudadanos á quienes toca tengan el debido 
conocimiento y  no puedan alegar ignorancia , el Ayuntamiento ha dis­
puesto al mismo tiempo se publique y  fije con las formalidades de estilo 
por los parages públicos y  acostumbrados de esta ciudad de Barcelona el 
presente edicto , dado en ella á í2g de julio de j820.=:Alcaldes, Narcisco 
Sans y  R iu s ,' Honorio de Puig. =  Regidores , Juan Reynals , Ramón de G i- 
sanova y  de Gayola , Marques de la T o rre , Juan Casas , Juan Rovira, 
José R ovira, Juan Illas y  Ferrer , Antonio Sa torras , Joaquin Cebriá, 
Pedro Fabregas, Valero Sierra, Pablo M as, Ramón Maresch y  Ros, 
Eudaldo Dou,r:Jose Ignacio Q aram un t, Secretario.

Sr. Editor : en el periódico de V . del 6 dcl pasado julio tuvo V . la bon­
dad de insertar una esposicion que hice á las Corles con fecha de Mataré y  
aSdel anterior junio dirigida á que se declare el modo conque deben los 
ciudadanos militares celebrar las juntas parroquiales &c. Dicha esposicion 
se leyó en la sesión del s 5 : pero en vez de decir de £>. Mateo M arti, ayu­
dante mayor del batallón de Hostalrieh , dice de D. Mateo Vazques , ayudante 
mayor del batallón de Castilla : cuya equivocación se ve claro será d e l, ta­
quígrafo de la gaceta del Gobierno , porque en el universal se le e , ser 
dicha esposicion del ayudante mayor del batallón de Hostalrieh.

Tenga V . la bondad de hacer esta advertencia en su periódico, y  le que­
dará agradecido su afectísimo =  Mateo Marti.

AVISOS AL PU B LICO .

Presentándose en esta Comandancia militar de Marina y  Juzgado de ar­
ribadas D. Gerónimo Crous Bonmanti y  Rivera vecino de esta ciudad , Ge­
rardo Brugueras y  Pujáis , y  Gerardo Vidal y  Pujáis , vecinos de Tosa , se 
les enterará dcl resultado de las instancias dirigidas al Bey en solicitud de 
Real licencia para pasar á ultramar.

El patrón Juan Bautista Santandreu , mallorquiu , con su jabeque San 
Rafael , saldrá el dia 12 del corriente para Mallorca : admite cargo y  pasa­
deros ; y  podrán -conferirse con.D. Josef Perarnau , en la Aduana nacional.

El corredor Salvador Lletjós continua la subasta de las casas que fueron 
de Josef Aribau , sitas en la calle mediana de San Pedro , y  del prado que 
poseía eti el término de San Martin de Provensals : el que pretenda ha- 
cor postura podrá acudir á dicho corredor , en el supuesto que lo rema­
tará luego que se presente ofrecimiento competeute arreglado á la taba 
formada por disposición del Consulado, nacional.

El patrón Jnau Bautista Bas , de Vinaroz , con su falucho nombra­
do nuestra Señora de los Dolores , de porte 52 toneladas , saldrá |ara 
!Mabon el dia 12 del corriente , y  admite cargo y  pasageros : dicho 
falucho se b.alla frente la cárcel del puerto.

Siendo la instrucción de la juventud una de las principales bases de

ve
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la sociedad , dependiendo aquella en gran parle de la primera ónseñaii- 
za con la que se fiiaii en el alma de los niños muchas ideas , que no 
le borran en lo reslanle de la vida , y  se gravan en su corazón los 
prliicinales punios del dogma de nueslra sania religión y  las muximas 
L  l a L i r a l  y  buena crianza : deseando cierlos bienbe^ores que los 
dúos del pueblo de la Am ellla del corregimienlo de Mataro y  ixnrl.do 
del V.-lles logren los beneficios de la  insinuada enseñanza , van a en- 
«iren dicho pueblo-un magislerio de primeras le Iras y  arilnietica con 
k  dolacion de 5oott anuales y  casa suficienle para habilarla una fami­
lia con el estudio separado de ella •, cuya dolacion se pagara poi anua- 
lid aS s !  tercias ó mensualidades como mejorparez^ al elegido para 
dicho empleo. Los que aspiren a él , podían conferirse 
^5.10 de 9̂.0 dias con el P. Rector de la Escuela pía de la presente 
ciudad , á fm de sujetarse á los exámenes que dicho 1 . Rector tenga 

poi convenientes acerca la idoneidad de enseñar de l<^r, «cnbir , arit* 
mélica doctrina cristiana y  rudimentos de gramática latina , quien 
ignabnen’ te les enterará de las obligaciones que deberá lirmar el agra-

nacional. Hoy miércoles dia 9 del
ra el despacho de billetes para el sorteo primero del presente mes que 
se ha de celebrar en Madrid el dia 12 del m^mo-

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Burriana y  Tarragona en 8 dias, el patrón Tomas Agustín Bas, 

valenciano, laúd San Josef, de lO toneladas, con algarrobas y  a]os de su 
cueT la.=  ñ e Burriana en 3 dias, el patrón Josef Antonio Sorolla, valen- 
dano laúd las Almas, de 16 toneladas, con algarrobas y  melones de su cuenta.

Avisos. Una señora que sabe cortar ropa de hombre y  de muger , hace 
saber al publico que los pantalones sin vivos los hace a ocho reales ye 
llon , coíi vivos á d ic z\  de paño á doce , y  chalecos a seis : lam í,un 
hace vestidos de todas clases para criaturas con bastante equidad . vive 
cu la calle Ancha , casa de D. Joaquin M ulet , num 3 , tercer piso.

Fu la plazuela de San Francisco de los Escudcdlers , habita una semita 
viuda que t  b l¿ d o  casa de posadas á peseta y  media dando buena c<> 
T d a  , T k  misma se cuidará de laVar y planchar la ropa : darun razón de
ella en ía misma plazuela , casa de Morera , tercer P’*®- , tt •, 1

Ventas. En cLsa de Miguel Ventáis , confitero , ca le de Hospital se
venden los aziícares á los precios
V la libra á 22|  cuartos , blanco mediano a 5 tt la arroba y  a 8 cua 
libra , Ídem terciado bueno á 4tt la arroba y  la libra a lo  cuai tos-

En el almacén de la calle den Serta , num. 19 , se continua la venta 
de jamones de muy buena calidad á 9 rs. vn. la libra
rán á piezas : dicho almacén estará abierto por las mañanas de ocho y me­
dia á once y  media , y  por las tardes de las tres a as seis. Mónach

En la calle mas baja de San I'edro , numero 4  , frt-iRe la den IMonach,

¿ T »  ¥ o ± . ' ' X  S t ' r  u „ a« ,.e  ac p a »  Madrid

'  r E , ' ’s : r i r £ r j , ' n .  . .« .n a
fian ü Figueras , otra para Gerona , y  únelos los lunes . une y
habrá una galera de cuatro ruedas de Golelia.Ayuntamiento de Madrid



Perdidas. Quieii haya encontrado un brazalete de pelo con tanca 
se perdió días pasados en el paseo de la EspJanada , t e iL T  
entiegarlo en casa da Juan Font , sastre , en la calle den ^Gignas ca«a del

T v  d c T ?  , r  dará n n a% ;j,iL H cn

»  A p ren d ió  d .l  r c r i o '- í a '; ™  « r X l  ; ;  S  p , l ' «
do a a u„ e „ „ „  del ™ .,¡o  : se da,á„ o .™  t í s  S , "  de t

S el tw  de“  S "s°ü ’,„ 1 ¡ r  ^ I - ' i ' o o ' -  Pi®

ne. necesita una cocinera que sepa bien guisar • la <jue reu-

d e „ t í d T t “ t t ó o “ “

ia5uStott.tetíSí.ttStuXYí”ti!l”eríiSdŜ ^luim. 1 . c s n . s í  1, Asalto , casa
dicha ia f o r m a r á i iT

soltera de veinte y  dos años de edad , que se halla 
decentemente vestida desea servir á algunos señores que p.asen á Zanrroza- 
daran razón de ella en la calle de Santa Ana , num. 5^, c n \  tienda d ; C

la c S r d s f r ' "  T  inmediaciones de un pueblo de
L  r m c ¿ r e d ^  ’ se necesita una mu-ser ce mediana edad que sepa guisar bien y  un poco de planchar ■ á la oue
le acoinode y  tenga personas que la abonen , podVá confeJirse con la señora 
que habí la en el segundo piso de la casa num. i6  de la calle den Serra en­
trando por la Merced , ;í mano derecha. ’

vtr e-iconlrar una casa de marido y  muger para ser­
vir : daran razón de ella en la calle den Roca , nurn. 1 7 ,  tercer piFo

Nodrizas Una joven de .0.0 «ños de edad y  leche áe seis meFes desea

F r i r c " l “é T V j ‘' “ Í  f  propia : darán razón’de ella
en la calle de Lancaster detrás del teatro , núm. 20 , casa de la Pona.
de la r̂riaf ^daf recién parida , desea criar en casa de los padres
de la cnatura : en la botillería de la calle de Arólas darán razón de Illa.

Uatro. Hoy se egeciitara por la cpnipañia española la liislorial comedia

«"boTF t  wa ‘”l f  ’ Rey de Prusia : concluida se bailará la
v'cHt t . ^  - I  f  y  Alsina ; dando fin con el di-
veit.do sainete el cl.asco de los Cesteros. A  las siete y  media.
T , , _K Cambios del dia 8.
Londres Zoi. Alicante 2 p. c. id.
Faris de á i54 ñ ,. Zaragoza tle 1 á i p, c. id.n/T 11 1 Troj> <̂11 aguza oe 1 a 1 :?• p.
M.rs,lla de i 5 5o A A Eeua j  p. c. W id o .
h I " ?  ‘ P - T , r r a s » , „  da í  i  J p, c. ¡A

Valencia i pF! i [  ^  setiembre de 65  ̂ á 65

La la imprenta de D, Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. M,'

se
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